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PODER JUDICIAL OEL ESTADO DE MEXICO

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DE ERRATAS OEL ACUERDO OEL PLENO DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA DEl ESTADO DE MEXICO, DE FECHA OCHO DE
DICIEMBRE DE DOS Mil CATORCE.

ACUERDO OEL CONSEJO DE lA JUDICATURA DEL ESTADO DE MEXICO,
DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE POR El
CUAL SE APRUEBAN lOS LINEAMIENTOS POR LOS QUE Si
ESTABLECE EL PROTOCOLO QUE OF.BERÁ OBSERVARSE EN LA
CEREMONIA DE INVESTIDURA DEL RECONOCIMIENTO "MAGISTER
HONORIS CAUSA" DE lA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO LiF.
MÉXICO.

ACUERDO DEL CONSE:JO DE LA JUDICATURA DEl ESTADO DE MEXICO.
DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, POR EL
CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE
ESTABLECEN LAS CARACTERíSTICAS, USO Y PORTAC¡ÓN DE LA
VENERA ACADÉMICA OE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO.

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

TRIBUNAL DE lO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Del
ESTADO DE MÉXICO

ACUERDO DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEl TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEl ESTADO DE MÉXICO. SOSr<e
lA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS Y PERSONAL DE ACTUACIÓt':.
PARA CUBRIR LA GUARDIA CORRESPONDIENTE Al SEGUNOO
PERIODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

INSTITUTO DE LA FUNCiÓN REGIS fRAL

s U M A R I O:
PODER JUDICIAL OEL ESTADO DE MEXICO

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO De LA JUDICATURA, DE FECHA
VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS HIL QUINCE QUE CREA UNA
CUARTA REGiÓN JUDICIAL DENOMINADA ECATEPEC.

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE FECHA
VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. QUE DETERMINA
lOS ORGANOS JURISDICCIONALES QUE CONOCERÁN DEL
PROCEDIMIENTO DE EXTINCiÓN cE DOMINIO EN LA CUARTA
REGlaN JUDICIAL ECATEPEC,

ACUERDO DEL CONSEJO DE lA JUDICATURA, DE FECHA VEINTIUNO
DE OCTUBRE DE DOS Mil QUINCE, POR El QUE SE REESTRUCTURA
LA ORGANIZACiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE LAS SUBDIRECCIONES Y
LAS ZONAS GEOGRÁFICAS EN QUE OPERAN LOS CENTROS DE
MEDIACiÓN. CONCILIACiÓN. Y DE JUSTICIA RESTAURATIVA OEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO.

ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
ESTADO DE MÉXICO, DE FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL QUINCE, POR EL QUE SE DETERMINA LA COMPETENCIA
POR TERRITORIO, DE LA CUARTA REGlÓN JUDICIAL ECATEPEC,
Así COMO lAS SALAS COLEGIADAS QUE QUEDARÁN ADSCRITAS
A LA MISMA.

ACUEROO POR EL QUE SE HABILITAN HORAS Y OlAS OEL MES .)1,
DICIEMBRE OEL AÑO 101S, PARA EL DESARROLLO DE LOS

ACUERDO DEL Pl.ENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE BIENES Y CONTRATACIÓN
ESTADO DE MEXICO. DE FECHA DJECISIETE DE NOVIEMBRE DE DE SERVICIOS QUE ESTÁN EN TRÁMITE o QUE DARÁN INICIO EN
005 MIL QUINCE. POf( EL Que SE DETERMINA LA COMPETENCIA lA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS OEL INSTITUTO
POR TERRITORIO Y ADSCRIPCiÓN DE LA PRIMERA SALA DE LA FUNCiÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO, DE
COLEGIADA CIVIL DE ECAT~PEC, y DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE
DE EXTINCiÓN DE DOHINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE CONTRATACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXIC.O Y HUNICIPIOS
ECATEPEC. y SU REGLAMENTO.

ACUERDO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE HÉXICO. AVISOS JUDICIALES' SS57 5655 S6S1 5647 5637 5641 5644 801-6 I
DE FECHA CUATRO DE NOVIEHBRE DE DOS MIL QUINCE, • , , , • , • • ,
RESPECTO A LA PRopueSTA EMITIDA POR EL COHITE GENERAL: 798-BI. 2501.Al, 800-81. 5645, 5639, 5657, 5646, 5640, 2503-:\1,
ACADÉHICO DE LA EscueLA JUDICIAL OEL ESTADO DE MÉXICO ~ 2509-A l. 2S 1O.A l. 799-81, 1505-A 1.5656 Y 5643.
PARA EL OTORGAMIENTO OEL RECONOCIMIENTO "DOCTORA ~
HONORIS CAUSA" A LA MINISTRA DOCTORA aLGA MARIA DEL ~ AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 5649,5642, 5664. 77-~;.
CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DE GARcíA VILLEGAS. ! 2S04-A l. 5651. 5650. 5648, 5638, 803-81, 1508.A 1, 1507.A 1. 25(1~-~ '.
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DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, POR EL !
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CEREMONIA DE INVESTIDURA DEL RECONOCIMIENTO "DOCTOR' FE
HONORIS CAUSA" YIO "DOCTORA HONORIS CAUSA" DE LA I
ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO. .¡.- , ....,.-' .-.._ ..•.._ .._ .._ .._ .._. _ .._ .._ ..- ..•..•.. _ .._ .._ .._ ..- .-..- .._ ..- ...._ .._ .._ ..-

.._ ..•.._ .._ .._ .._ ..- .._ ..-.,- ._ .. - .._ .._ .._ .._ .._ .._ .._, ._ .._ .._ ...._ .._ ..- ._ ..•.. _ .._,.- ..-

"20 15. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón"
SECCION SEGUNDA

/,"'~iPODER JUDICIALc iJ DEL FSTAflO IH MI~XIC()

~

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICOm.•.~ .
. '.~;,.
';'._JEf?/

e I R e u LAR NO. 39/2015



Página 2 GACETA.
DEL c:;;c:.e.II!R_~

30 de noviembre de 20 IS

CIUDADANO
Toluca de Lerdo, México, a 20 de noviembre de 2015.

Con lundamer.to en el ar1iculo 42 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Esta90 de México, se comunican los siguientes:

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS Mil QUINCE aUE
CREA UNA CUARTA REGiÓN JUDICIAL DENOMINADA ECATEPEC.

CONSIDERANDO

1.Al Consejo de la Judicatura, compete la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado de México, en términos de 10:=
arllculos 106 y 109 de la Constitución Polftica del Estado Ubre y Soberano de México, 52, 63 fracciones XXlll y XXXVI de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado de México, 1,2 fracción 11y 3 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de la entidad.

11.En lérmino!: del artfcuJo 63 fracción ltl de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, al Consejo de la Judicatura
corresponde determinar, por necesidades de la función jurisdiccional, las regiones geográficas en que deban ejercer sus funciones las salas
regionales, adscribir a ellas los tribunales y juzgados de primera instancia y de cuanlfa menor para cada una de las regiones; aumentar o
disminuir su numero, cambiar de materia o residencia las salas o juzgados, determinando su organización y funcionamiento publicando
c1icialmente los acuerdos respectivos; y crear o suprimir plazas de servidores públicos de la administración de justicia.

111.Conforme a 10anterior, el Consejo de la Judicatura emitió acuerdo de 'echa once de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, en
el que determinó la existencia de tres regiones judiciales, a saber: Toluca, TlalnepanHa y Texcoco.

l\', Por acuerdos del Consejo de fechas ocho de febrero de dos mil doce, veintidós de mayo de dos mil trece, y diecinueve de noviembre de
dos mil catorce, se crearon dos Salas Penales, Tercera y Cuarta, y una Tercera Civil, todas con residencia en Ecatepec de MOIelos, que
quedaron adscritas a la Región Judicial de rla!nepantla.

V, Conforme al acuerdo del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estada, del tres de junio de dos mil trece, se determinó que la
competencia por territorio de la Tercera Saia Penal de Tlalnepantla con residencia en Ecatepec de Morelos, se ejerce en los Distritos
Judiciales de Ecatepec de Morelos y Zumpango; y los órganos jurisdiccionales adscritos por razón de materia y territorio son fas Juzgados y
Tribunales que conocen de la materia penal de los precitados DJstritos Judiciales.

Por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil catorce, emitido por el Pleno de este Tribunal Superior de JusticIa. se determinó
que la Cuarta Sala Colegiada Penal de TIalnepantla con residencia en Ecatepec de Morelos, ejerce Su jurisdicción en ma!eria penal en los
Distritos Judiciales de Ecatepec de Morelos y Zumpango; quedando adscritos a ésta los Juzgados y Tribunales con residencia en los
Distritos Judicialef> de referencia que conocen de la materia pena!.

Asimismo, el Pleno d~l Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, el trece de febrero de dos mil doce, acordó que la Tercera Sala
Colegiada Civil de Tlalnepc;.ntla con residencia en Ecatepec de Morelos, ejerce Jurisdicción en las matp.rias civil, mercantil y familiar, en los
asuntos iniciales que se promuevan ante la propia Sala, procedentes de los Juzgados Familiares, de los Juzgados Civiles de Primera
instancia, asl como de los Juzgados Civiles de Cuantia Menor, de los Distritos Judiciales de Ecatepec de Morelos y Zumpango, México, Ics
cuales quedan adscritos a dicha Sala Coleglada Civil, en razón de la materia y terrllorio.

VI. A la lecha, el Distrito Judicial de Ecatepec comprende, contarme a lo dispuesto por el artrculo 11 de la Ley Organica del Poder Judicial
del Estado de Mé)l'ico, los municipios de Ecatepec de Morelos, Coacalco de Berriozabal y Tecámac; asimismo, el Distrito Judicial da
Zumpango los municipios de Zumpango. Apaxco, Hucypoxtla, Jaftenco, Nextlalpan. Tequlxqulac y Tonanitla.

VII. En el Distrito Judicial de EC3tepec existen, 2 Juzgados penales de primera instancia, 5 juzgados civiles de primera instancia, 11
juzgados fAmiliares, 1 juzgado de control, 1 juzgado de juici.o eral, 1 Triburlal de Juicio Oral, 2 juzgados de ejecución de sentencias
(tradicionales), 1 juzgado de ejecución de sentencias del sistema procesal acusatorio, 1 juzgado mercantil de primera instancia y 1 juzgado
civil de cuantia menor; es decir, veintiséis órganos jurisdiccionales.

Además, el Distrtto Judicial de Ecatepec cuenta con dos Cenlros de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, ubicados en los
mwnicipios de Ecatepec de Morelos y Tecamac, y un Centro de Convivencia Familiar en Ecatepec.

En el Distrito Judicial de Zumpango existe 1 juzgada penal de primera instancia, 1 juzgado civil de primera instancia, 1 juzgado familiar, 1
juzgado mixto de cuantia menor, 1 juzgado de control, 1 juzgado de juicio oral y 1 tribunal de juicio oral; es decir, siete órganos
JurisdiCCionales.

El Distrito de Zumpango cuenta tambien con un Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa en el municipio de Zumpango.

Ealos órganoa del Poder Judicial, prestan :lervicio a uno:!;población de más de dos millone:> y mecía de habitantes, de acuerdo al censo
pOblacional del año oos mil diez r",aUz.adopor el Instituto Nacional de EstadIstica y Geogralfa (INEGI) en el Estado de México; Sin embargo,
considerando que él. la fecha sókl :::;,población del Distrito Judicial de Ecatepec asciende a más de dos millones de personas, segun
proyección basada en la estimación de crecimiento de la población a nivel nacional realizada por el Consejo Nacional de Población
(CONAPO) del presente año, implica que la prestación del servicio es aproximadamente para tres millones de habitantes.

VIII. En ese contexto, es necesario crear una Región Judicial en Ecatepec, toda vez que desconcentrará las cargas labOrales que maneja la
región TI"lnepantla, generará una mejor distribución del trabajo y acercara el servicio al usuario de la administración de justicia, más aún en
esta zona han sido establecidas previamente, Salas Civiles y Penales de ApelaciÓn, ello acorde DI Plan de Desarrollo Estratégico 2015-
2020 del Poder Judicial del Estado de México, en su primer ideal de justicia que contempla: "Justicia Efectiva de Excelencia~, y como
primera linea estrélégica: ~Justicia accesible y efectiva", tendentes a lograr calidad total en la impanición de justicia.
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IX. la Sala Unitaria Penal de nalnepantla, conservará su competencia.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los aniculos 106 y 109 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
México; 43 y 63 fracciones 111y XVI, XXIII Y XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, el Consejo de la Judicatura
emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Por necesidades del servicio y para la mejor administración de Justicia, se crea la Cuarta Región Judicial del Estado de
México. que se denominará Región Judicial Ecatepec.

SEGUNDO. La Cuarta Región Judicial Ecatepec. entrará en funciones al dla siguiente de la publicación del acuerdo en la Gaceta del
Gobierno del Estado.

TERCERO. Las aCluales Salas Colegiadas Penales de TIalnepantla, con residencia en Ecatepec de Morelos, Tercera y Cuarta, se
transforman en Primera Sala Colegiada Penal d~ Ecatepec}' Segunde S~la Colegiada Pen~1 de EC<llepec; ')' la Tercera S<::laColeg:ada
Civil de Tlalnepantla, con residencia en Ecalepec de Morelos, en Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec.

CUARTO. La PrJmera Sala Colegiada Penal de Ecatepec y Segunda Sala Colegiada Penal de Ecatepec, iendrán su domicilio en Cerro de
Chiconautla Torre 11,anexo al Centra Preventivo y de Readaptación Social, Caminero Arenero sin numero, Colonia Santa María
Chiconautla, Ecatepec de Morelos, Estado de Mexico, Código Postal 55063; y la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec, en Avenida
Primero de Mayo y Avenida Central Sin numero Colonia Las Américas, Ecatepec de Morelos, Estado de México, Código Postal 55075

QUINTO. Los Juzgados con residencia en los Distritos Judiciales de Ecatepec y Zumpango conservan su denominacIón.

SEXTO. la Sala Unitaria Penal de Tlalnepanlla, seguirá conociendo de las apelaciones de delitos no graves de los Distritos Judiciales de
Ecatepec y Zumpango.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, este acuerdo. para que determine el ambito
territorial en el que ejercerá competencia la Cuarta Región Judicial Ecatepec, as{ como la determinación de las Salas COlegiadas que deban
Quedar bajo su competencia, y adscriba a los Juzgados de Ecatepec v Zlompango a las Salas que correspondan en términos del articulo 63
fracción 1lIde la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México.

OCTAVO. Publiquese en el periódico oficial "Gacela de Gob¡erno~ del Estado, BoleHn Judicial de esta Institución y en el sitio oficial de
intemet del Poder Judicial del Estado de México. por tratarse de UIl ;')cuerdo de inlerés genefíJl.

11.ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRl' DE DOS IAIL QUINCE, QUE
DETERMINA LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE CONOCERÁN DEL PROCEDIMIENTO DE EXTINCiÓN DE DOMINIO EN 1•.4.
CUARTA REGiÓN JUDICIAL ECATEPEC.

CONSIDERANDO

l. Al Consejo de la JlJ(;!catura, compete la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado de México, en términos del
artículo 106 de la Cor¡$titución Política del Estado Libre y Soberano de México, 52, 63 fracciones XXIII y XXXVI de la Ley Orgánica del
Poder JudicIal del Estado de México. 1, 2 fracción 11y 3 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de la entidad.

JI. Por decreto número 375, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado. el quince de noviembre de dos mil once, se expidió la Le~' de
Extinción de Dominio del Estado de México.

El artíCUlO12 del precitado ordenamiento legal, establece que el Poder Judicial del Estado de México contará con Jueces Especializados en
Extinción de Dominio; asimismo, que el Consejo de la Judicatura determinará el número y competencia lerritorial de los mismos.

El Quinto Transitorio de la misma normatividad. prevé que el Consejo de la Judicatura del Estado de MéXiCO,deberé determinar los
Juzgados y Salas que conocerán de los casos de extinción de dominio ')' los recursos correspondlentes, así como la circunscripción
territonal de su competencia, a más tardar dentro de los sesenta djas siguientes a la publicación del referido Decreto.

En cumplimiento al acuerdo de fecha doce de enero do ,k,:> mil doce, el Pleno del Consejo de la Judicatura creó los órganos jurisdiccionales
que a la fecha conocen de los procedimientos de extinción de dominio en el Estado. siendo éstos tos siguientes:

A) SALAS EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

ORGANO JURISDICCIONAL

Primera Sala Civil de Toluca

Primera Sala Colegiada Civil de
T1alneoantla

Primera Sala Civil de Texcoco

COMPETENCIA TERRITORIAL EN MATERIA DE EXTINCION DE DOMINIO
Región Judicial de Toluca que comprende los Distritos Judiciales de: Toluca, El Oro. Ixtlahuaca,
Jiloteoec, lerma, Sulteoec Temascalleoec, Tenanao del Valle, Tenancinao v Valle de Bravo.
Reglón Judicial de TlalnepanUa que comprende los Distritos Judiciales de: T1alnepanl!a, Cuautlllan,
Ecatenec de Morelos v Zumoanao.
Región Judicial de Texcoco que comprende 'los Distritos Judiciales de: Texcoco, Chalco.
Nezahualcóvotl v Otumba.

B) JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENCIA TERRITORIAL EN MATERIA DE A[;SCRIPCION A :-l
EXTINCiÓN DE DOMINIO SEGUNDA INSTANCIA-
Reglón Judicial de Toluca

Juzgado Primero Civil y de Extinción de Distritos Judiciales de Toluca, El Oro, Ixtlahuaca, Jilolepec, Primera Sala Civil de
Dominio de Primera Instancia de Toluca Lerma, Suttepec, Temascaltepec, Tenango del Valle, Toluca

TenancinQo v Valle de Bravo.
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Pnmera Sala Civil de
TexcocoDistritos Judiciales d,;;: Te)(coco. Chaleo, NezahualcoyoU

Olunlb~a~. .

RegiónJudicialdeTlalnepañlla--------¡
Pnmer3 Sala Colegiada

Distritos Judiciales de: TlalnepanUa. CuaUlIUán, ECé!tepec de Civil de Tlainerantla
Morel05 'L~~f!lP3'Cl9=o~.. _. . ....JI- . _

Reglón Judicial de Tel(coca

Juzgado Pnmero Civil y de Ex1inCIDrl de

~

Dominio de Primera lnslancia de
Tlalnepantla

---_.-------
I Juzgado Primero Civil y de Extmción de
¡ D.:,mmio de Primera Instancia de Ter.caco
,._-_ .._--_._-_._-- -
Por aCllerd~ de lechO trece de lebrero dp. dos mil doce, el Pleno del Tribunal Surerior de Justicia, determinó la competenCia

c(1I'rcf.¡:>onclienle de los cilados 6fg3n05 jurisdiccionales.

D~ eSla manera existe un órgano <lE>pdmcr<:'I inSUl.nc.:iay uno de segundA Insl~ncja, qlJC conoc..en del procedin1lento de Ex'!inción de Dominio,

pr, caoa region judIcial d~1Eslado.

I
I,
I

:1

;11 Por D-:uerdo de f¡:.(':ha veintiuno de ocluble de dos mil quincl"o-, emitido por,;1 Pleno (1';1Consejo de la JuriicéltUf<l, 5e cr~ó i" CU<'Ilta R[;yión
":Ildiclal Ecalepec.

:V. A la Cuarta Región JudiCial ECéllepec se adscribieron. la Primer,) Sala Colegiada CIVil y los Juzgados Civiles de los Dl~lriIG:3 Jurficiales

tic Ecalepr:c y Zurnp,:l.Ilgo, tres ce Ecale-pec y uno de Zumpa:;gc.

..•.'. En Estas COllrJlcic¡nes, PUCS'O que por rE:gión exisllZ!ll órganos de primera y segurlo.;J in~landél que conoc.;>n de E;¡linción de Dominio. es
lo::-c(:s.:;n~ en la flLlev.' rfigion JudIcial. el cambio de cJenonll1l3ción de un Jllzg~~<io j' L11~"Sala qu.: conozcan tI€' la cil2d3 male-n3 r'1? Jos
Dlstdtos .Iuciciólle: dI? ECalr~pec de Morelos '1 ZlJ'Tlpallgo, índeper,dientemenlc de lo Jurisdic:ucn y compelencie lí:rr¡toli~\ que aClUatmenle
!i~r,i!n: lo qUe conlllhlM:" p.~ la ab::;ervancia del Plan de D~!-arro!lo Estr~t~9ico 2015-2020 d."l ?,)dor ";udici:t((j<.'ll Eslalio d~ Me1.1Co. en !;u
prlil"lC'1 ¡'Jeal de juslit:li; C:Uf.:conter:"lpla: "Justicia Eretlivél de E:~::~lencia". y COnlD pnmerfl linea c;;l~alt!9:ca; ".I:.Jstic-,a ~cce~,iblc: '/ ,,:echva"
lende-n\es ~ IO~Jrarca!td(Jd lolal en la impartición de justicia.

\il. Atento a lo ¡;nlf-I'lO~, la Pomelo Sala Categíildi) Civil ('jI;! E~~.;:Ih')j)ecconoc~~a lO:; <.:surllo:. de EJ{!lnc:6n de DQmlllio de !os Dlslnto~'
.)'¡C:iCi[¡res dc~EC;:11:,:pr~y 2"wnpal1go: aSlml::;mo, .;1JUi''.]n,kJ Prrm(:r(l Civil ce ?limErJ. II1SI;3',';(ü .j~1 DI~tnlo ,ll,CtCla! dE r;ca!€p,~c. conocer:'il ti",
I,.,~,prVG€dlmien,o~ de extlfl(;IÓn de Dominio lanfo del O'~tril(l JuljiCi;¡1 eJe Ecatepec Gomo dei Olstr:lo JudiCIal de ZumpanQo.

- ')1 io ,.¡n~£;I¡()r. C.Oll 1'",u",'J¡)rnenl0 en lo dl$plJeS"iO ~••(:r •.~t é.niclllc 106 d'." la Constitución Poiiti,~<t del EMad') Lrbl""; SCD,>",r:;,r.Q de l.o1éxiCO, ,1.1y
,-,:.; fróCClon~s 111V XVI, XXIII Y XXXVI d,:, la U:y OrgíiiniciI d",1 PCJd~r .Jl!cjir.ia! rJel E~l:,do ce México. el Consejv eje 1", ,ludicatura 02rn!t~ el

...;.gUlo?nte:

11

il

1

I

;1::lf1.ER(J. POr nec8sldade_s del sarvic¡o y para lil Iflejol <JdminiSlración dc juslici~, los organ::-,s iUflsciccionales quC:' c.:onlx:e ..t,n de!

¡.((,ce-dlffilenlo de E::.l:nción de Domm,o en la Re-gión Er,2tepl:'C serr\r, los slgllienks:

c- - =-=~-qr:GAN'~URlSl.~S:;C10.~J.'.!..ñESEGUNO/1. Il\lST~NC'A_I~_ Prlmera_ S31a COleOl.,dG Ct\lll d~É.~~p't:,'_r.~. . _

r ~.- ~ -- OfrGt]O-JURISDIC:lor~ta.L DE p;::;rMERA ÍI~sTflJ"~:A -~
l__.-!!:t?9_:ldoPjirn!!:9._fL~il d~. Plirr:?12 [nslanci.:'!..d81D;;"~~ di;" Ec&tep.:'c _-=J

S::;GUI'~DO. Se r,H.•d;lfca la dél10minación del Juzg2do Primero Civil d,zoPrimera tnslanCl<; d~l Di:::!¡ilo Judicl¿1 de ECHt>?rft::C (1a More:los. rc:,
~l¡¡;.',;l<idc Primero Civil:' ti':? Er.iinc!6n C;¡e Dominio d~ Pwner;< [nstBílcl •. de £c<)epec.

:r-~~CEhO Lo::>:; ¿r~an()~;l:lI:.diccir,nale;;; de primera~' (:eQu,)d::l ins:wn,:ia en cues;ión. qUf:'c1:;;nes!ableCldc.s al dia ::;;ig'Jienle de la ¡)lIClkeci6n
C;I:'Iacuerdo er' 1" CéJ'~:I.l dE:l Gr,bie(lliJ dc:l E6tado

'_.. .'J:.:::TO. Hag ••se e¿1 CC'l')Clmlento c:-~•.: ilcuerojo ni PIFono (1<:'11l'ibuTlü! $11•..•e1j')1 rll; JU::,llClíl dei E:,tf.'()v, p.:tl~ que del0rmin0 el áll1hno
~c:Li:.-,ri¡) r:n el que c-i':lcston ';;0""pet~N~la t. Pr;mf.'ra Sa!" Cclegi::l?a Civ'i do ECZll.:'.¡)8l':.'¡ <;>1,iu/9<.jO ¡:-'mn",ro CIvil r de E;-iín,jén ti.:

~': ..,-,;'-,i,~ de Prifr,\~ril !,.~.(~m';lade Er.~\l::pé'C;

."jirno. Publlques~ f:n el pGrió<ii,;.o (,I¡Cléll ~GClcela d~ Got..¡~(no" del Estado. Dale,in .JlJd:ci;;;1de ¡;'51~(In511lución y c.n el silio Okl<:ll de
:::tE" <.Id Poder J.t(licl¡¡1 del E::tado ce Méx:co, ~or H\1IH.I!;e (jE: un i)CL'€-r(lo oS' ,nlcr&~ geni:'ral.

l:l Fo.CUF..FiOO D¿l COI"SEJO DE lA JUOICA1URA, DE FECHA VEINTlur~O D~ OCrU8RE DE DOS j'J1jL CUU';CE, POR f::L OU::: SE
?;:í:$;-mJCTIJR/\ ~A :JRGANrZACI61~y DISTRIBUClOI>J DE LAS SUBDIRECCICIJES V LJ.\SZOI'!AS GEOGRÁFIC.-.S Er~ QUE
{;;.:,¡:r"t..l! LOS C'é:N1ROS !:lE MEDIACIÓl~. CO¡,)ClllkCI6¡,I, y DE JUSTICI"~ REST.oURATIVA DEL ?OOER JUDICIAL DEL ESTADO

:::E r/,EX!CO.

cot'JSIDERANDO

En lermmO$ de los artículus 106 y 109 de la COllslitUClón Polilica del Estado Lible ~' Soberano de '.••¡exico. 52. 63 fraCCIón XXIII y
XXXVI de 1,:\Lc-V Orgánica del PodeJ Jvdlci.d del Est •.•dCl de /.J1E;xico, 1,2 frac.:clón 11y 3 Gel Regl::uTle-nlo lnterior del COI1S~~lúd~ l.u
Jlidlcal<...lf~l dí'! i", r:;:nlldad. ,:ornpelC' J! C('lns.::j('l do la Judic:~lura la AdminlSIIJción. 'ligilanciz y cisciplil1<'l elf:1 Peder .Judi(.:rol eJel [:;1;'100
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11. Por néCesldad del serviCIo y para la mejor administración de Justicia se creó en esta ¡echa la Cuarta Región Judicial EC3Ieí='ec.

111. En lérminos de lo dispuesto por los articulas 178 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y 2 del Reglamento de la
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social, el Centro de Mediación y Conciliación, es un órgano desconcentrado
del Poder Judicial del Estado de México, Que cuenta con Centros Regionales diStribuidos estratégicamente determinados por el
Consejo de la Judicatura para atender las necesidades del Estado.

IV, El Manual General de Organización del Centro Estalal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa del Poder Judicial de la
Entidad, determinó la estructura orgánica de los Centros en comento, que se integra por la Dirección General, la Subdirección de
Certificación, Capacitación y Extensión, la Subdirección de Mediación Zona Centro, que comprende los Centros de Mediación
ubicados en los municipios de Acambay, Attacomulco, lxtapan de la Sal, Toluca y Tenancingo; la Subdirección de Mediación Zona
Poniente que comprende los ubicados en los municipios de Atizapán de zaragoza, Chalco, Naucalpan, Tlalnepantla y Nezahualcóyotl;
y La Subdirección de Mediación Zona Oriente que comprende los ubicados en lo~ municipios de Ecarepec de Morelos, CuautiUán,
Tecámac y Texcoco.

V. Actu~lmen:e exisfen quince Centros de Mediación, Concilia.;ión y Justicia Restaurativa dal Poder Judicial de la Entidad, mismos que
se organizan y distribuyen en tres zonas geográficas, que son: Zona Centro, Oriente y Poniente; con motivo de la creación de la
nueva Región Judicial es necesario se reestructure la organizadón y distribución de las subdirecciones y las zonas geográficas en
que operan actualmente los Centros de Mediación, Conciliación, y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México,
atendiendo además la ubicación geográfica de los municipios, a efecto de acercar el servicio que se brinda a través de eslcs centros
a los usuarios de la Administración de Justicia, con la finalidad de contribuir a un mejor manejo administrativo, dando así cumplimiento
a los establecido en el Plan de Desarrollo Estralégico 2015.2020 del Poder Judicial del Estado de México, en el ideal de Justicia
"Justicia efectiva de excelencia" en el que se tiene como primera linea de acción estratégica a la uJusticia Accesible y Efectiva~
tendentes a lograr calidad total en la impartición de jU5!icia

VI. En consecuencia, con fundamento en los articulas BB, inciso b), 102, tOS y 106 de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 4, t2, 15, Y 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Por necesidades del servicio, para la mejor administración da justicia y atendiendo ia creación de la nueva Región Judicial
Ecatepec. se aprueba la reestructuración de la organización y distribUCión de las subdirecciones y las zonas geográficas en que operan los
Centros de Mediación. Conciliación, y de Justlcia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.

SEGUNDO. Tomando en consideración que ahora son cuatro regiones judiciales, se atenderá a esta regionalización para hacer la
distribución de los Centros de Mediación, Conciliación, y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, es decir, Jo que
antes era considerado como zonas ahora serán regiones, la Región de Toluca que comprenderá tos centros de Toluca, Tenancingo, l:<tapóln
de la Sal, Atlacomulco y Acambay; la Región Tlalnepantla que comprenderá los centros de T1alnepantla, Atizapán, Naucalpan V Cuautillán;
la Reglón de Texcoco que comprenderá los centros de Texcoco, Chalco y NezahualcóyotJ; y la Región de Ecatepec que comprenderá los
centros de Ecatepcc, ."ecamac y Zumpango.

TERCERO. Las SubdirecCiones ahora serán nombradas, divididas y distribuidas de la forma siguiente: la Subdirección de ToIuca.
comprenderá los Centros de Toluca, Tenancingo. Ixtapan de la Sal, Atlacomulco y Acambay; la Subdirección de Tlalnepantla, comprenderá
los Cenlros de T1alnepantla. Atizapán, Naucalpan y Cuautitlán; la Subdirección de Texcoco que comprenderá los Centros de Tex:::oco,
CMlco y Nezahualc6)'otl; y la Subdirección de Ecatepec, comprenderá Jos Centros de Ecatepec, Tecámac y Zumpango.

QUINTO. La determinación de la reestructuración, organización y distribución de las subdIrecciones y las zonas geográficas a que se hace
referencia en el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la publicación del acuerdo en la Gaceta del Gobierno del Est~do.

QUINTO. Por tratarse de un Acuerdo de interés general, se determina su publicación en el Periódico Oficial ~Gaceta del Gobierno" del
Estado, el Boletín Judicial y en el sitio oficial de internet del Pcx:ler Judicial del Estado de México.

IV. ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE FECHA DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, POR EL QUE SE DETERMINA LA COMPETENCIA POR TERRITORIO, DE LA CUARTA REGiÓN
JUDICIAL ECATEPEC, Así COMO LAS SALAS COLEGtADAS OUE aUEDARÁN ADSCRITAS A LA MISMA.

CONSIDERANDO

1. Conforme a las necesidades del servicio y para una mejor administración de justicia, en sosión del veintiuno de octubre de dos mil quince,
el Consejo de la Judicatura determinó la creación de la Cuarta Región Judicial Ecatepec y entrará en fundones al dia siguiente de la
publicación del acuerdo en la Gacela del Gobierno del Estado.

11.El Consejo de la Judicatura solicitó al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, determinar la competencia por lerrilorio de la
Cuarta Región Judicial Ecatepec, así como las Salas Colegiadas que quedarán adscritas a la misma.

111.Las actuales Salas Colegiadas Penales de nalnepantla, con residencia en Ecatepec de Morelos, Tercera y Cuarta, se transforman en
Primera Sala Colegiada Penal de Ecatepec y Segunda Sala Colegiada Penal de Ecatepec; y la Tercera Sala Colegiada Civil de
Tlalnepantla, con residencia en Ecalapec de Morelos, en Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec.

IV. Con fundamento en los artículos 97 de la Constltu:;ión Política del Estado Libre y Soberano de México. y 43 de la Ley Oq;¡:ánica del
Poder Judicial del Estado de Mexico, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Entidad emite el siguiente:
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ACUERDO
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PnIMERO. La Primera Sala Colegiada Pennl de Ecatepec, Segunda Sala Colegiada Penal de Ecatepec. y Primera Sala Colegiada
Civil de Ecatepec. conservan la competencia asignada en sesiones de pleno de fechas trece de febrero de dos mil doce, tres de junio de-
dos mil trece y veinticinco de noviembre de dos mil catorce; es decir, las dos primeras en materia penal, y la tercera en civil, familiar y
mercantil. de k)s Juzgados con residencia en los Distritos Judiciales de Ecalepec de Morelos y Zumpango y entrará en funciones al dia
siguiente de la publicación del acuerdo en la Gaceta del Gobierno del Estado.

SEGUNDO. Las Salas Penales y Civil de referencia, continuarán conociendo: de los recursos que sean de su compelencia conforme a las
leyes procesales del ramo. conflictos de competencia, recusaciones o excusas de sus miembros. de los magistrados unitarios de su
adscripción. asi como de la oposición de las panes, y solicitar. en su caso, la designación del sustituto al presidente del Tribuna! Superior de
Justicia y de los demás asuntos que les confiere la Ley Orgánica del Poder Judicial da esta Entidad. reglamento interior del tribunal y olras
diSposiciones legales. '

TERCERO. Permanecen adscritos a las Salas Colegiadas Penales, Primera y Segunda, de Ecatepe:c, 10$ órganos jurisdiccionales
actualmente adscritos a la Tercera y Cuarta Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, con residencia en Ecalepec de Morelos, es decir; los
J'Jzgados Primero y Segundo Penal de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos; Juzgado de Control. Juzgado de Juicio Oral y Tribunal
d3 Juicio Oral; asf como el Juzgado Penal de Primera Instancia de Zumpango; Juzgado de Control, Juzgado de Juicio Oral, Tribunal de
Juicio Oral y Juzgado Mixto de Cuantia Mellar de Zumpango.

CUARTO. Se mantienen adscritos a la Primera sala Colegiada Civil de Ecatepec, los órganos jurisdiccionales actualmente adscritos a la
Tercera Sala Colegiada Civil de Tlatnepantla, con residencia en Ecalepec de Morelos, es decir: los Juzgados Primero. Segundo y Tercero.
Civil de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos; Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de Ecatepec de Moralos, con residencia en
CO;:l;calcode Berriozábal; Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos, con residencia en Tecámac; Juzgado Primero
Mercantil de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos; Primero. Segunda. Tercero, Quinto, Sexto. Noveno y Décimo Familiares de
Ecatepec de Morelos; Juzgado Cuarto y Séptimo Familiar de Ecatepec con residencia en Coacalco de Berriozabal; Juzgado Octavo y
Décimo Primero Familiar de Ecatepec con residencia en Tecamac; Juzgado Civil de Cuantia Menor de Coacalco de Berriozábal; asi como
E:IJuzgado Civil de Primera Instancia de Zumpango; Juzgado Familiar de Zumpango; y Juzgado Mixto de CU,antia Menor de Zumpango.

QUINTO. Publíquese en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado. Boletín Judicial de eSla Institución y en el sitio oficial de
internet del Poder Judicial del Estado de México. por tratarse de un acuerdo de interés general.

V. ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, DE FECHA DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. POR EL QUE SE DETERMINA LA COMPETENCIA PQR TERRITORIO Y ADSCRIPCiÓN DE LA
PRIMERA SALA COLEGIADA CIVIL DE ECATEPEC, y DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL v DE EXTINCiÓN DE DOMINIO DE PRIMERA
INSTANCIA DE ECATEPEC.

CONSIDERANDO

1. El Consejo de la Judicatura aprobó en sesión del doce de e~ero de dos mil doce, .que los juicios de extinción de dominio sean del
conocimiento del Poder Judicial del Estado.

11. Conforme a las necesidades del servicio y para una mejor administración de justicia, mediante acuerdo de fecha veintiuno de octubre de
dOs mil quince, el referido órgano colegiado determinó que lrt Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec y el Juzgado Primero Civil de
Pr:¡nera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos. conocieran de la maleria de Extinción de Dominio y modificó la
danominación del Órgano Jurisdiccional de primera instancia en: Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio d~ Primera Instancia de
fl"'..i.Jtepec;entrarán en funciones al día siguiente de la publicación del acuerdo en la Gaceta del Gobierno del Estado.

!li. Considerando que el Consejo d~ la Judicatura solicitó al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, determinar la competencia
por territorio de los precitados órganos jurisdiccionales; con fundamento en los articulas 97 de la Constitución Política del Estado Libre y
So~erano de México. y 43 de la Ley Organica del Poder Judicial del Estado de México; el Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la
Entidad emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. La Primera Sala COlegiada Civil de Ecalepac y el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de
!::C;]lepeC, conocerán de los juicios de extinción de dominio, conservando la competencia que actualmente tienen en materia civil, y
m(~rcar,lil y la primera de ellas en mmeria familiar. 8 entrarar, en funciones al día siguiente de la publicación del acuerdo en la Gaceta del
Gobierno del Estado.

SEGUNDO. El ámbito territorial en que la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec. ejercerá jurisdicción y competencia. sera en los
Distrilos Judiciales de Ecatepec de MarcIas y Zumpango.

TERCERO. El Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Ecalepec. tendra compete~cia para conocer de los
3Súl1tOSde esta materia en Ecatepec de Morelos, Coacalco de Berriozabal y Tecámac; asl como de Zumpango, Apaxco, HueypolCtla,
Jal:¡:,nco, Nextlalpan, Texquixquiac y Tonanltla; quedando adscrito para la Segunda Instancia'a la Primera Sala Colegiada Civil y de
Extinción de Dominio de Ecatepec.

CUARTO. Publlquese en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado, Bolelín Judicial de esta Institución y el sitie oficial de inlernet
del Poder Judicial del Estado de MéXiCO,por tratarse de un acuerdo de interés general.
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Así por unanimidad de volos lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, y firma el Presider.le Magistrado Doclor
en Derecho SERGIO JAVIER MEDINA PEÑALOZA, ante la Secretaria General de Acuerdos, Maestra en Ciencias Penales Fabiola Catalina
Aparicio PeraJes, que da fe.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

MGDO. DA. EN D. SERGIO JAVIER MEDINA PEÑALOZA
(RUBRICA).

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

M. EN C. P. FABIOLA CATALINA APARICIO PERALES
(RUBRICA).

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO D[ 1\1lXICO

C I R C U LAR NO. 40/2015

Toluca de Lerdo, México, a 23 de noviembre de 2015.
CIUDADANO

Con fundamenla en el articulo 42 fracción 1de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. se comunican los siguientes:

ACUERDO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
QUINCE, RESPECTO A LA PROPUESTA EMITIDA POR EL COMITÉ GENERAL ACADÉMICO DE LA ESCUELA JUDICIAL DEL
ESTADO DE MÉXICO PARA EL OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO "DOCTORA HONORIS CAUSA" A LA MINISTRA
DOCTORA OLGA MARíA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DE GARCiA VILLEGAS.

A la Escuela Judicial del Estado de México:

De conlormidad con los artrculas 109, párrafo segundo de la Constitución Local y 63, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judit;ial
del Estado de México, el Consejo de la Judicatura está facultado para expedir los acuerdos generales y reglamentos necesarlos para llevar
a cabo sus atribuciones.

El Consejo de la Judicatura del Esfado de México es el único facultado para otorgar los reconocimientos descritos en las tracciones 1,11.'It Y
IV del artICulO 124 del Reglamento de la Escuela Judicial del Estado de México. En tal virtud, B propuesta razonada y justificada del Cor"I1~
General Académico en su segunda sesión ordinaria 2015, segunda epoca, emitió el acuerdo número CGAl0001f2015 con el cual dictasf"!;r.o
someter a consideración del Consejo de la Judicatura del Estado de México el otorgar la d,stinción Doctora Honoris Causa a la Min¡~:r¡¡
Doctora OIga Marra del Carmen Sanchez Cordero de Garcia VitIegas, y

CONSIDERANDO

Oue es una prestigiada jurista con reconocimiento a nivel nacional e internacional. Que ha sido reconocida por su destacada trayectoria
academica y sus contribuciones a las ciencias y las humanidades.

Que ha recibido diversos galardones <lnivel nacional e internacional, Docfora Honoris Causa por la Universidad Autónoma de Morelos, julio
2003; Doctora Honoris Causa por la Universidad Autónoma de Nuevo León, septiembre 2003; Doctora Honoris Causa por la Universidad
Interamericana de Morelos; Doctora Honoris Causa por la Universidad de Xalapa, mayo 2015; Doctora Honoris Causa por la Universidad
Autónoma de Coahuila, septiembre 2015; Presea "Tepantlato", otorgada por el Instituto de Ciencias Juridicas de la UNAM, 2003: Presea
'.Zafiro", otorgada por la Universidad en Estudios de Posgrado en DereCho, 2004; "Mujer del Ano 2004", distinción otorgada por el Patronato
de la Mujer del Año; Medalla "Anahuac al Mérito Jurídico 2007., de la Universidad Anahuac del Norte; reconocimiento "Clara Zelkin" en el
marco del Centenario del Día Inlernacional de la Mujer, otorgado por la United for Solidarily {Coordinación Internacional de Grupos
Vulnerables en Derechos Humanos} con el auspicio de la UNESCO, la Embajada de Dinamarca y la Secretaría de Gobernación;
reconocimiento como egresada des~acada de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México en marzo de 2014:
Medalla al Mérito CívicO "Eduardo Neri y Legisladores de 1913., de la Camara de DiputadOS del H. Congreso de la Unión en el 2014, siendo
la primera mujer en recibirla; Master Ad Vitam por la Universidad Autónoma de Coa huila, en 2014; en ese mismo año, se hizo acreedora a
la Presea "Ministro Arturo Serrano Robles", otorgada por la Asociación Nacional de Magistrados y Jueces de Distrito en el Instituto dE! la
JlJdicalura Federal; y, Presea al Mérito Cf'lico "Presea Estado de Nuevo León", septiembre 2015, entre ohos.
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